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ANALIZAN CARACTERÍSTICAS DEL VOTO EN EL PROGRAMA DE L IEEM “ENTRE TODOS”  

 

• En el programa de televisión “Entre Todos”, el Consejero Presidente del IEEM, Pedro Zamudio 
Godínez, habló sobre las características del voto en México. 
 

Al participar en el programa de televisión del Instituto Electoral del Estado de México, “Entre Todos", el 

Consejero Presidente del IEEM, Pedro Zamudio Godínez, afirmó que el Instituto está trabajando para 

generar las condiciones y garantizar a los ciudadanos mexiquenses el ejercicio de sus derechos políticos, 

a efecto de que puedan emitir a plenitud su voto el próximo 7 de junio, con la certeza de que será 

fundamental para elegir a los integrantes de la “LIX” Legislatura Local y a los miembros de los 

Ayuntamientos de la entidad. 

Con la conducción de la periodista Guadalupe Juárez, el Consejero Presidente del IEEM, Pedro Zamudio 

Godínez, abordó el tema “Características del voto en México”, en el que destacó que la normatividad 

electoral establece que el voto es universal, libre, directo, secreto, intransferible y personal, por lo que se 

han generado instrumentos que garantizan su ejercicio y para ello los ciudadanos deben estar inscritos en 

el Padrón Electoral y en la Lista Nominal de Electorales, así como contar con su credencial para votar 

vigente. 

Durante su exposición, Zamudio Godínez describió cada una de las particularidades que tiene el voto en el 

país y destacó que su emisión tiene un importante impacto en la sociedad, de ahí que la normatividad 

electoral haya evolucionado, ya que es la vía que permite a las y los ciudadanos participar e involucrarse 

de forma directa en la toma de decisiones públicas, a través de la renovación de los cargos de elección 

popular.  

Asimismo, indicó que el sistema electoral mexicano considera en su diseño facilitarle a los electores la 

emisión del sufragio, toda vez que busca acercar a sus domicilios los centros de votación y para la elección 

del 7 de junio se podrá votar en la Casilla Única, lo que ha implicado un gran reto de coordinación 

interinstitucional entre el Instituto Nacional Electoral y el IEEM, a efecto de que los electores puedan votar 

en un mismo espacio por Diputados Federales, Diputados Locales y miembros de los Ayuntamientos, lo 

que, incluso, puede generar importantes ahorros en la organización de las elecciones.   

Pedro Zamudio destacó que los electores no deben ser coaccionados para votar por algún partido o 

candidato y deben estar seguros de que podrán hacerlo en plena libertad y en secrecía, pues de lo 



 

 

contrario, la norma ya define con precisión cuando se incurre en un delito electoral, como puede ser el 

caso de los ministros de culto, quienes pueden invitar a la sociedad a que participe en la elección a través 

del voto, pero no pueden hacerlo a favor o en contra de determinado partido político o candidato, o bien, 

que en un trabajo se pueda inducir el sentido del voto de los empleados, entre otras prácticas que pueden 

resultar contrarias a la ley. 

Con base en lo anterior, el Consejero Presidente del IEEM invitó a los electores a informarse, a razonar y 

conocer las propuestas de los candidatos y emitir su voto para, posteriormente, dar seguimiento y evaluar 

el trabajo de quienes ocupen un cargo de elección popular, pues en la normatividad se ha establecido la 

posibilidad de que quienes ganen en esta elección, puedan presentarse ante los ciudadanos en los 

próximos comicios para buscar su reelección. 

También reflexionó sobre la importancia de que los jóvenes ejerzan su voto, porque van a poder decidir y 

elegir a quienes gobernarán y determinarán las leyes que van a trascender en el espacio público e influirán 

en las oportunidades para su desarrollo.   

Con el programa “Entre Todos”, el IEEM busca coadyuvar a construir ciudadanía y contribuir a fortalecer 

nuestro régimen democrático. Se transmite los lunes a las 22:00 horas por las señales de Mexiquense TV 

(Canal 12 Jocotitlán, Canal 34 Coacalco, Canal 12 Tejupilco, 148 de SKY, 134 de Cablevisión, Canal 12.1 

HD y por http://tvmexiquense.mx) y en la página de internet del Instituto www.ieem.org.mx, el público 

interesado puede consultar, ver y descargar las emisiones anteriores. 

  

Atentamente 
 

“Tú haces la mejor elección” 
Unidad de Comunicación Social 


